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La definición política de crear el primer Ministerio de las Mujeres, Políti-

cas de Género y Diversidad Sexual abre la oportunidad de sumar deba-

tes y miradas novedosas a problemáticas históricas que nos atraviesan. 

Este cuadernillo recoge los saberes de las militancias por la Diversidad 

Corporal Gorda y los trae a la discusión de políticas públicas con la vo-

luntad de interpelar a quienes las definan o ejecuten respecto de sesgos 

y discriminaciones invisibilizadas que hacen parte de nuestra cultura 

dominante y que alejan a una porción de nuestra población del acceso 

efectivo a derechos.

Siguiendo las luchas históricas de los colectivos de la diversidad sexual, 

los activismos gordos plantean hoy un horizonte de despatologización 

de la gordura en nuestro país, reclamando que el Estado reconozca los 

sesgos que muchas veces determinan su actuación y proponga un nue-

vo paradigma en el marco del irrestricto respeto de los derechos huma-

nos de todas las personas, sea como sea su corporalidad. Este cuader-

nillo es un inicio en ese recorrido que deberemos hacer conjuntamente 

puesto que el cambio cultural que se plantea necesitara del compromiso 

de todos los actores sociales involucrados.

El derecho a la salud, la educación y el trabajo de las personas se ve 

condicionado por múltiples desigualdades que nos atraviesan y nos 

mueven a trabajar por la justicia social. El abordaje interseccional que 

es parte de nuestra tradición feminista popular y que es rector de nues-

tra acción de gobierno debe llevarnos a considerar la gravedad de las 

consecuencias de la discriminación sistemática que sufren las personas 
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gordas, fundamentalmente las mujeres, lesbianas, travestis, trans, en 

la niñez y adolescencia. Argentina es actualmente el segundo país del 

mundo con mayor índice de personas sufriendo algún trastorno de ali-

mentación, dato que nos habla de como la presión estética basada en 

estándares corporales irrealizables producen frustraciones que ponen 

en juego la salud mental de las personas. Abordar esta perspectiva re-

sulta urgente y nos exige un compromiso del Estado con el cuidado de 

la salud integral de sus habitantes.

Esperamos que este cuadernillo sea de utilidad para fomentar el debate en 

ámbitos variados, que su recorrido sea vasto y que tenga como efecto ge-

nerar preguntas en quien los lea, a fin de construir colectivamente las res-

puestas que hagan a una mejor calidad de vida de las, los y les bonaerenses.

Lucía Portos
Subsecretaría de Políticas 
de Géneros y Diversidad Sexual
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En este cuadernillo buscamos hacer uso de un lenguaje accesible que no 

incurra en modos de discriminar por género u otras razones. Es por esta 

razón que, siguiendo las reflexiones del Instituto Nacional contra la Dis-

criminación y la Xenofobia (INADI), apuntaremos a usar de manera estra-

tégica el lenguaje inclusivo para poder abrir horizontes de reflexión que 

den cuenta del conjunto de identidades colectivas e históricas que han 

sido sistemáticamente invisibilizadas. Tal es el caso de los movimientos de 

mujeres y transfeministas, los colectivos de las disidencias sexuales, ge-

néricas y corporales, entre otras. Especialmente, nos vemos en la necesi-

dad ética de marcar un compromiso con el modo de abordar las temáticas 

que se siguen desde la promoción del trato respetuoso, igualitario y de 

la restitución de derechos. Por ello utilizaremos la “e”, para dar cuenta de 

identidades o referencias identitarias que no son necesariamente ni mas-

culinas ni femeninas. Asimismo, consideramos que el uso de esta vocal 

facilita la lectura y la accesibilidad para aquelles que recién se encuentran 

con la temática. Esperamos que esta sea una puerta de entrada a la inclu-

sión y al trato digno, pero también una apuesta que va desde el lenguaje 

hasta la puesta en marcha de acciones concretas antidiscriminatorias.

Si bien para facilitar la lectura usaremos la letra “e”, usaremos la pa-

labra GORDO como una forma peyorativa e insultante que reduce a 

una generalidad masculinizada, y GORDE como la forma interseccional, 

que retoma el insulto como una categoría de lucha y reivindicación. Las 

menciones con la “e” pretenden visibilizar procesos de luchas sociales 

de los movimientos de la diversidad sexual y corporal; pero también las 

múltiples identidades e interseccionalidades. 

Lenguaje inclusivo:
    ¿por qué y para qué?

El presente material fue elaborado por Laura Contrera y M. Luz Moreno, 
a solicitud de la Subsecretaría de Políticas de Géneros y Diversidad Sexual
del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual.



Una propuesta para 
la sensibilización y formación 
en igualdad de género 
y contra las violencias
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Con la vuelta a la democracia, en nuestro país 

se ha incrementado la participación de los mo-

vimientos sociales en las políticas públicas. Las 

temáticas de derechos humanos, diversidad 

sexual e igualdad de género, se han multiplica-

do en el terreno político pero notoriamente en 

los últimos diez años hemos sido testigos de 

la incorporación paulatina de nuevos derechos 

para zanjar las desigualdades sociales. En los 

últimos años, estas temáticas —que van desde 

la reivindicación de los colectivos transfeminis-

tas, LGTBI+, movimientos antirracistas, decolo-

niales, anticapacitistas, hasta los movimientos 

de la diversidad corporal, particularmente las 

militancias de la diversidad gorda—, han toma-

do protagonismo en las agendas de los medios 

masivos de comunicación social, en los movi-

mientos sociales, sindicatos, partidos políticos, 

universidades, hasta decantar en la necesidad 

de contribuir desde las políticas públicas a 

erradicar las violencias y discriminaciones que, 

como sociedad, sostenemos de manera coti-

diana. Esto se ha ido traduciendo en la creación 

de espacios institucionales, para el abordaje de 

estas problemáticas -que se ha dado de mane-

ra transversal en todos los niveles del Estado-, 

y en la difusión de campañas de sensibilización 

en diferentes espacios de la sociedad civil. 

Actualmente, las personas nos vemos inmer-

sas en un constante consumo de imágenes, 

publicidades y discursos que refuerzan a cada 

momento que la delgadez y la belleza son ca-

racterísticas que permiten el éxito social y la 

aceptación de otres. El ingreso al ámbito la-

boral, o la exposición con otres, se reduce a 

un entramado de mandatos sociales sobre los 

cuerpos que han incidido de manera preocu-

pante en la percepción de las corporalidades. 

Es así que ser delgada, delgado o delgade, se 

transforma en una exigencia a cumplir por 

todes, que nos permite inscribirnos, de algún 

modo, como personas valiosas en la sociedad.

Desde la sanción de la Ley 26.150 de Educa-

ción Sexual Integral (ESI), en el año 2006, se 

ha ido consolidando la necesidad de pensar 

las corporalidades como un asunto de resti-

tución de derechos. En el caso de la ESI, ya 

en sus fundamentos, el cuerpo aparece como 

una parada necesaria para abonar al campo 

de la visibilización y legitimación de las iden-

tidades y orientaciones sexuales. Desde esta 

perspectiva, la Ley de Educación Sexual Inte-

gral, incorpora el cuidado del cuerpo, la auto-

nomía y la autopercepción, como contenidos 

necesarios para pensar las prácticas dentro 

de todos los ámbitos de la educación. 

La Educación Sexual Integral (ESI), en parti-

cular, cuenta con una estrategia en torno a la 

explicitación de estereotipos de belleza, acti-

vidades que siguen los lineamientos curricu-

lares y que se vinculan con modos de abordar 

estos emergentes en los espacios territoria-

les. Los estereotipos de belleza se han vuelto 

un asunto de muchísima complejidad para el 

abordaje de las infancias y las adolescencias, 

en relación a la constitución de la autoestima 

y el autovalimiento corporal.
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En el año 2008 fue sancionada la Ley N° 

26.396 de Prevención de los Trastornos Ali-

mentarios, que incorporó la necesidad de 

pensar desde abordajes integrales: sociales, 

de la salud física y mental, otros. En este 

punto, la Ley de Prevención de Trastornos 

Alimentarios, implicó una conquista para po-

der acceder a la atención en el sistema de sa-

lud de padecimientos tales como la bulimia, 

anorexia y otros trastornos de la conducta 

alimentaria, pero también ha magnificado los 

efectos discriminatorios sobre la población al 

incluir como un problema de ingesta inade-

cuada a la obesidad y el sobrepeso. La Ley N° 

26.396, en efecto, no ha tenido un abordaje 

sobre los presupuestos sociales y culturales, 

que toman como punto de partida para de-

sarrollar su conceptualización de los trastor-

nos alimentarios. En particular, la tríada bu-

limia-anorexia-obesidad, parece contemplar 

la totalidad de problemas sobre la alimenta-

ción que puede tener una persona, pero deja 

de lado una serie de interseccionalidades que 

van desde los accesos económicos, las clases 

sociales o la regionalidad de la alimentación, 

entre otras. 

Esta Ley, además, implicó la introducción, al ca-

non de prestaciones de la salud pública y priva-

da, de las llamadas “operaciones metabólicas”, 

que se han popularizado como práctica para el 

descenso de peso. Sin embargo, desde la mirada 

preventiva que se ha pretendido llevar adelante, 

se dejaron de lado las complejidades de la vida 

social que han intensificado la discriminación 

sobre aquellos cuerpos que no son visiblemente 

delgados. Estas políticas preventistas nos llevan 

a reforzar los esfuerzos por desanudar prejuicios 

que se han cimentado en la agenda pública, en 

relación a las corporalidades, donde se ha he-

cho un hincapié significativo en asumir que las 

corporalidades gordas son asociadas inmediata-

mente con cuerpos enfermos. 

Sin embargo, desde los manuales de buenas 

prácticas en la atención de la salud, nos en-

contramos con la recomendación de garan-

tizar el acceso a este derecho sin discrimina-

ción. Es decir, que cualquier persona tiene la 

capacidad de ejercer su derecho a ser aten-

dido en un centro médico u hospital sin ser 

discriminada por su condición o tipo corporal. 

El cuerpo es una
construcción social 
donde nuestra
identidad se construye
con otras personas
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       ¿Qué es la
       diversidad corporal? 

La diversidad corporal es un término que tiene 

una construcción de larga data, y que usamos 

para referirnos a que los seres humanos somos 

todos diferentes; desde nuestros tamaños, co-

lores, razas, orientaciones sexuales o identifi-

caciones de género. Cuando nos topamos con 

la categoría de diversidad, estamos marcando 

que no existe un modo único de ser persona, 

sino una variedad infinita de singularidades que 

nos constituyen a cada una. Sin embargo, la 

cultura y la sociedad, promueven formas estan-

darizadas de pensar los cuerpos y los sujetos 

allí encarnados. Es decir, nos encontramos con 

estereotipos, o modelos corporales, que encar-

nan las que llamaremos “normas hegemónicas”. 

Estos estándares se nos aparecen como modos 

ideales a los que debemos tender necesaria-

mente para ser valorados socialmente. Es decir, 

la forma en la que nuestros cuerpos, identida-

des y orientaciones sexuales, son expresadas, 

serán más o menos valoradas en referencia a la 

relación que tengan con ese modelo. 

En este sentido, queremos resaltar que el cuer-

po es una construcción social que no solo es 

singular y única para cada una de las personas, 

sino que siempre se da en una relación necesa-

ria con otras personas. Es en ese conjunto de 

interacciones que se van inscribiendo una se-

rie de mandatos, expectativas, prejuicios sobre 

aquello que se considera saludable, bello, co-

rrecto, normal, y hasta útil o productivo. 

Este cuadernillo busca condensar las experien-

cias recientes de los activismos gordes, y de la 

diversidad corporal, como un tema de agen-

da pública. La aparición de estos repertorios 

en las publicidades audiovisuales o campañas 

de modelaje, hasta las series que incorporan 

las temáticas sobre la delgadez y la gordura 

como temas relevantes, e incluso plantear la 

necesidad de revisar las opiniones públicas 

sobre los cuerpos ajenos, donde las corporali-

dades diversas se empiezan a visibilizar en su 

heterogeneidad como parte de nuestra vida 

cotidiana. Pensarnos en una multiplicidad de 

cuerpos posibles implica poner el foco en el 

trato que tenemos con les otres por su apa-

riencia física, que muchas veces esconde la 

reiteración constante de prejuicios, miedos y 

vergüenzas que vivimos a diario. 

1.1
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EN RESUMEN

 La discriminación corporal es algo habitual en nuestra 
sociedad y cultura que debemos trabajar para generar 
espacios menos violentos y expulsivos para las personas.

 Las políticas de acceso de derecho implican dar lugar a la 
diferencia y el acceso democrático a los servicios de salud.

 El cuerpo es una construcción social donde nuestra 
identidad se construye con otras personas.

 La diversidad corporal es el término para referirnos 
al conjunto de las corporalidades en sus múltiples 
diferencias y similitudes que no pueden ser asociadas a 
un modelo único de cuerpo. 

1.2



¿Qué es la
gordofobia?2
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La gordofobia es un fenómeno social y cultu-

ral que se refiere al odio, rechazo y violencia 

que sufren las personas por el hecho de ser 

gordas. Esta forma de discriminación se fun-

da sobre la base de una serie de prejuicios 

que señalan los hábitos, costumbres y modos 

de vida de las personas gordas, pues se con-

sidera socialmente que las personas engor-

dan por falta de voluntad o ignorancia sobre 

el autocuidado y la gestión adecuada de su 

cuerpo para que éste sea delgado. Con base 

en estos prejuicios, las personas que cuentan 

con cuerpos fuera de la norma de la delgadez, 

son señaladas constantemente como forma 

de castigo y de rechazo sistemático. La gor-

dofobia construye una perspectiva sobre las 

corporalidades que no atiende a pensar los 

contextos, las singularidades o los factores 

que inciden en una persona delgada o gorda 

respecto de la construcción de su salud. La 

forma en la que los cuerpos gordos son cata-

logados como cuerpos no aptos, tiende, ade-

más, a fomentar una visión naturalizada de la 

salud anclada en la estandarización del cuer-

po delgado. En este sentido, las condiciones 

sociales, económicas, genéticas, culturales y 

educativas son omitidas e invisibilizadas, lo 

que promueve una mirada negativa sobre los 

cuerpos y su peso corporal. Sin duda, la for-

ma en la que se ha conformado la gordofo-

bia constituye un tema sensible, puesto que 

cada une de nosotres hemos sido socializa-

des bajo estas condiciones. Esto tiene como 

consecuencia que la propia gordofobia inter-

nalizada, al igual que otras discriminaciones, 

opere como un factor limitante en el desarro-

llo de las vidas de las personas, así como en 

el acceso a derechos como: el derecho a la sa-

lud, el trabajo, la vestimenta o el trato digno.

Las personas gordas son constantemente se-

ñaladas por su aspecto físico, lo que impacta 

también en su salud mental ante la reitera-

ción constante de estas violencias. Desde el 

acoso callejero, las miradas incómodas en el 

transporte público, la prohibición de entrar a 

centros recreativos porque “no dan el target” 

del lugar, el mobiliario no apto para personas 

con determinado peso -que puede ir desde un 

aparato para un estudio médico hasta una si-

lla-, las burlas en los espacios donde circulan, o 

el señalamiento constante sobre sus prácticas 

alimentarias o deportivas, son algo constante 

en la vida de estas personas. El incremento en 

las formas de señalamiento y violencia sobre 

las corporalidades no delgadas, impulsa prácti-

cas de estigmatización, rechazo y censura, que 

inciden en su vida cotidiana. Esto tiene efectos 

de auto responsabilización, culpabilidad y ver-

güenza constante sobre la imagen o apariencia 

de las personas gordas, pero también en toda la 

población, ya que construye una mirada social 

sobre el cuerpo que siempre debe ser vigilado. 

Esto, a su vez, ha tenido una incidencia directa 

en el crecimiento de trastornos de la conducta 

alimentaria en nuestro país, siendo el segundo 

con mayor índice en la región. Asimismo, el es-

trés, la ansiedad y/o la depresión, están con fre-

cuencia relacionados con la censura constante 

sobre las corporalidades diversas.

 11



La gordofobia entonces es una discrimina-

ción estructural y sistemática, que se da en 

todos los estadíos de la población. Se trata 

de una práctica generalizada, naturalizada, 

e incluso inscripta en ámbitos institucionali-

zados de la sociedad. Desde los comentarios 

que oímos o leemos sobre cultura, ciencia o 

política, hasta en nuestras familias o amista-

des. Es decir, la práctica de la discriminación 

corporal está incorporada en las prácticas 

cotidianas, lo que nos obliga a identificar y 

desarmar estas violencias. 

El cuerpo es una construcción social, es decir, 

está mediado por discursos, imágenes, man-

datos y presiones sociales, que están inscrip-

tas en nuestra cultura. Cuando nos referimos 

a la palabra “estereotipos’’ se remite a una 

idea, modelo de cualidades o conductas, que 

están estandarizadas, y son replicadas por 

un grupo social. En el caso de los cuerpos, 

existen estereotipos asociados a la belleza, la 

salud, la vida deportiva, al éxito en estable-

cer vínculos sexo-afectivos, y al éxito social 

en general. Los estereotipos corporales son 

la manera en la que estas violencias son re-

iteradas por medio de discursos, repertorios 

culturales (imágenes, videos, publicidades, 

etc.), y prácticas sociales. 
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El vínculo entre los estereotipos, prejuicios y la 

discriminación, es central para comprender el 

impacto de la gordofobia en la vida de las per-

sonas. En primer lugar, debemos señalar que 

el acto discriminatorio supone entonces la in-

teracción entre la vulneración de derechos, y el 

pretexto que opera como justificación, en base 

a prejuicios y estereotipos. Los prejuicios y este-

reotipos funcionan como justificación social de 

la conducta discriminatoria que se esconde bajo 

la “buena” intención por proveernos un consejo 

o una información que mejoren nuestra calidad 

de vida (INADI, 2020). Se puede decir, que los 

actos de discriminación sobre las personas gor-

das también son un fenómeno comunicacional 

y discursivo, ya que potencian la circulación de 

prejuicios, estereotipos y discursos de odio, que 

son la base de los hechos discriminatorios, a la 

vez que las constituyen como formas naturali-

zadas esa relación. Los discursos sociales que 

otorgan mayor valor a una identidad que a 

otra, o que atribuyen capacidades específicas a 

las personas por su condición social, o por tener 

determinadas características físicas, se instalan 

a través de la repetición y la ausencia de una 

mirada crítica (INADI, 2020). 

Las personas gordas son 
constantemente señaladas 
por su aspecto físico,
lo que impacta también 
en su salud mental

Estereotipos
corporales

       

2.1
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La gordofobia como fenómeno discriminatorio 

no solo afecta a las personas gordas, sino a toda 

la población en la percepción de sus cuerpos. 

Los estereotipos tienen un fuerte sesgo de 

género, especialmente los modelos asocia-

dos a la idea de belleza. Estos tienen un foco 

específico en las personas que son identifi-

cadas como mujeres o feminidades, lo que 

estructuralmente responde a la construcción 

del cuerpo femenino como un cuerpo fuerte-

mente sexualizado. Esta diferencia es soste-

nida sobre la base de la inequidad de género 

-lo que se conoce como patriarcado-, donde 

los varones en tanto grupo (heterosexuales 

y cisgénero), tienen prevalencia sobre cual-

quier otro grupo social que se diferencia de 

ellos. Esto, a su vez, ha provocado la atribu-

ción de ciertas cualidades a los cuerpos fe-

minizados, como por ejemplo la exigencia de 

la belleza corporal y estética, como forma de 

ser valoradas socialmente. El aspecto físi-

co se vuelve un determinante crucial en los 

cuerpos femeninos, y una forma de violencia: 

la violencia estética implica encarnar a toda 

costa los patrones estéticos que asocian lo 

bello a lo delgado. Esto lo podemos obser-

var en los discursos que sostiene la industria 

de la moda, dietética, publicitaria y el merca-

do cosmético, donde el cuerpo “perfecto” se 

asocia directamente a ciertas características 

visibles, o consumidas, desde las intervencio-

nes quirúrgicas hasta las prendas de “moda”.

En junio de 2021, por medio del decreto 

375/2021, se reglamentó la Ley Nacional de 

Talles (Ley 27.521), que implica la adopción 

obligatoria en todo el territorio nacional de la 

tabla de talles derivada del SUNITI (Sistema 

Único Normalizador de Talles de Indumenta-

ria). Este sistema garantiza la perspectiva de 

la diversidad corporal, incorporada por medio 

de un estudio antropométrico que se realizó 

en diferentes lugares del país. La medición 

recogió las demandas que los colectivos mili-

tantes de la diversidad gorda han planteado 

por la falta de acceso a la vestimenta. Esto 

es un hecho importante en el avance de de-

rechos y la erradicación de la violencia gor-

dofóbica, porque pone de manifiesto que los 

cuerpos no se condicen con esos modelos y 

mandatos hegemónicos sobre el cuerpo. 

Sin embargo, la gordofobia es un tipo de dis-

criminación que aparece en las prácticas dia-

rias: muchas veces hemos escuchado usar la 

palabra “gorda” o “gordo” como un insulto. 

El aspecto físico
se vuelve un determinante 
crucial en los cuerpos 
femeninos, y una forma 
de violencia: la violencia 
estética implica encarnar 
a toda costa los patrones 
estéticos que asocian
o bello a lo delgado. 
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El uso peyorativo de la palabra da cuenta de 

cómo la gordofobia funciona para corregir y 

señalar a quién no encarna un cuerpo delga-

do, ideal. Este acto discriminatorio adquiere 

su sentido violento en el momento que la pa-

labra gorda/o, que describe una cualidad cor-

poral, se transforma en una palabra que tiene 

un sentido humillante u ofensivo. Este uso del 

gorda/o es habitual, y tiene especial incidencia 

desde temprana edad en los espacios donde 

circulamos como las instituciones educativas, 

y el espacio público en general, entre otros.

El bullying, o acoso escolar, es un fenóme-

no en el que se ha instalado la gordofobia 

como práctica habitual. Es decir, el espacio 

del aula donde conviven asimetrías entre el 

profesor y los estudiantes enmarca un terre-

no de desigualdades que se expresan en las 

relaciones grupales. En el aula nos encontra-

mos con un microclima donde los prejuicios, 

mandatos y señalamientos propios de las re-

laciones sociales externas, se reproducen. En 

esta forma, en la que se da una reiteración 

de esas violencias, la apariencia física es un 

tema central de señalamiento. Ya sea en las 

filas del colegio, en las opiniones que circulan 

sobre los cuerpos de personas que compar-

ten un curso, o en los mismos señalamientos 

de docentes, se va construyendo una mirada 

sobre la corporalidad, las maneras de com-

portarse y las características que se portan. 

Por otro lado, el acoso callejero es otra de las 

prácticas frecuentes en las que la gordofobia 

se manifiesta de manera cotidiana. Nos refe-

rimos a situaciones habituales en las cuales 

cualquier persona considera factible opinar 

sobre el cuerpo de otra, incluso sin conocerla 

o no habérsele solicitado opinión alguna. Los 

insultos callejeros sobre las corporalidades 

gordas son habituales, tanto su vestimenta 

como su aspecto físico son causas de seña-

lamiento público. Estas situaciones también 

se presentan en el marco de entornos fami-

liares, escolares, laborales o sociales, donde 

las personas gordas reciben comentarios no 

pedidos sobre alteraciones en su peso y sus 

prácticas alimentarias, consejos sobre dietas, 

apelaciones constantes a que deberían ha-

cer actividad física, o realizar intervenciones 

farmacológicas o quirúrgicas, para reducir su 

corporalidad. Estos señalamientos son ex-

presados por personas conocidas, o de las 

redes afectivas de las personas gordas, pero 

también desconocidas. Este tipo de interac-

ciones produce estrés, vergüenza y miedo, 

en situaciones sociales tan habituales como 

circular por la calle, usar alguna vestimenta 

particular o incluso comer públicamente. 
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Hemos mencionado que los mecanismos por 

los cuáles las personas son jerarquizadas, o 

se les atribuye alguna característica particu-

lar, a la que se le inscriben valores de inferio-

ridad, se puede definir como discriminación. 

La violencia y segregación que sufren las 

personas por sus corporalidades se instala 

alrededor de un modelo único estereotipado 

y hegemónico que funciona como ordenador 

social (Mancuso, Longhi, Pérez, Majul, Almei-

da & Carignani, 2021). Es decir, la gordofobia 

es un tipo de discriminación específica que 

aparece en todos los rangos etarios y estra-

tos sociales. También hemos señalado que 

una persona gorda, asociada a estados pa-

tológicos como la obesidad y al sobrepeso, es 

constantemente señalada porque se le atri-

buyen ciertas características negativas sobre 

su cuerpo. Así, la opinión no pedida sobre las 

dietas, o sobre los tratamientos médicos que 

debería realizar, aparecen como prácticas ab-

solutamente naturalizadas. 

En el ámbito de la salud también se presenta 

esta discriminación, bajo la forma del prejuicio 

de creer que las personas con corporalidades 

gordas necesariamente son así porque lo de-

sean o porque simplemente les falta la vo-

luntad para cambiar esa realidad. Sumado a 

esto, la obesidad y el sobrepeso se han trans-

formado, desde los años 90, en un tema de 

salud mundial, lo que ha promovido una serie 

de políticas estandarizadas, descontextualiza-

das, individualizantes y disciplinadoras, para la 

erradicación de estas características físicas.

A su vez, esto ha promovido un enfoque en 

la atención de la salud en todos sus niveles 

llamado PESOCENTRISMO, que considera 

al peso corporal como indicador suficiente 

para separar a las personas en sanas o enfer-

mas. Desde esta mirada, ampliamente pro-

mocionada, el descenso de peso aparece en 

las consultas médicas como primera medida 

para solucionar cualquier afección o dolencia 

de las personas gordas. En este punto, de-

bemos resaltar que siendo acotada cualquier 

afección de las personas con corporalidades 

gordas a la obesidad y al sobrepeso, se dejan 

de considerar otros factores y aspectos que 

hacen a la concepción integral de la salud re-

duciendo a un número en la balanza las con-

diciones de nuestro bienestar corporal. Esta 

perspectiva ha ocasionado formas sistemáti-

cas de discriminación sobre las personas que 

quieren acceder al sistema de salud, por lo 

que se han registrado en diferentes organis-

mos -como el INADI- un aumento de las de-

nuncias relacionadas a las consultas médicas. 

La salud es entendida, según la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), como un estado de 

completo bienestar físico, mental y social, y no 

solamente como la ausencia de afecciones o 

enfermedades. Lo social tiene un impacto im-

Estereotipos
corporales en
los ámbitos de la 
atención a la salud
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portante en nuestra calidad de vida, especial-

mente si consideramos que los actos discrimi-

natorios sobre la salud de las personas gordas 

tienen como consecuencia una atención de su 

salud que resultará de menor calidad. Es decir, 

la gordofobia en las consultas médicas en par-

ticular y de salud en general tiene efectos de 

vulneración del derecho básico a la atención 

sanitaria de calidad y al trato digno. 

La importancia de garantizar el acceso a la 

salud de todas y todos los habitantes, y defi-

nir el impacto que tienen sobre la vida de las 

personas determinados consumos, prácticas 

o enfermedades, es una tarea crucial para el 

desarrollo de políticas públicas de inclusión. 

En el año 2019, los resultados preliminares del 

Mapa Nacional de la Discriminación del INADI 

revelaron que la discriminación por obesidad 

y/o sobrepeso se incrementó notoriamente 

en toda la región, siendo la segunda causa de 

importancia en las motivaciones de exclusión 

o violencia social. Este resultado, así como la 

creciente reflexión crítica de los movimientos 

activistas gordes, de la diversidad corporal, 

transfeministas y de la comunidad LGTBI+ 

han implicado un cambio de enfoque para 

poder construir una perspectiva de la salud 

que sea interseccional e intercultural que no 

redunde en el peso como único factor a eva-

luar en la consulta médica. Apelar al cambio 

del sentido común que señala que la salud 

y el bienestar son sinónimos de delgadez, 

implica modificar la mirada por la cual se re-

produce sistemáticamente la violencia sobre 

todos los cuerpos. Para ello es necesario des-

armar las prácticas discriminatorias propias y 

reduccionistas de la salud. 

Si pensamos los estigmas sociales sobre los 

cuerpos nos encontramos con toda una se-

rie de discursos que circulan sobre prejuicios 

sobre la alimentación, la salud y hasta las 

prácticas habituales de esas corporalida-

des. Además, la reproducción constante de 

estos prejuicios sobre los cuerpos gordos, 

no solo afectan a las personas que poseen 

esta corporalidad, sino que fundamentan la 

exigencia social de tener un cuerpo delgado. 

La dimensión social que tienen las dietas y 

los programas televisivos con la intención 

de bajar de peso, las publicaciones en redes 

sociales, publicidades y/o tratamientos para 

el descenso de peso, que ponen en un lugar 

central la salud, naturalizan prácticas violen-

tas que vulneran nuestros derechos básicos.

La idea de cuidado del cuerpo es un concep-

to que se ha construido socialmente, desde 

nuestras madres o abuelas y cuidadores, hasta 

los comentarios de personas desconocidas se 

asume que las corporalidades son plataformas 

de opinión pública. La cultura y la sociedad en 

la que vivimos entrelazan una serie de senti-

2.3
Cuidado
y cotidianeidad
de nuestros cuerpos
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dos sobre cómo construimos nuestra imagen 

corporal, y cuál debe ser; pero a la vez consti-

tuyen el modo en el cuál consideramos la salud 

en relación a ciertos modelos de cuerpo. 

Hemos mencionado que la discriminación es-

pecíficamente nombrada como gordofobia 

tiene graves consecuencias para las personas 

que portan cuerpos con estas características. 

En primer lugar, porque sus consecuencias se 

ven tanto en la salud mental como en la física 

y social. Las personas gordas tienen derecho 

a un trato digno y es por esto que el acceso a 

los servicios de salud es no solo una necesidad 

para cualquier persona, sino que el Estado está 

obligado a brindarnos esos accesos sin tratos 

violentos ni discriminatorios. Un ejemplo co-

nocido de gordofobia son aquellos comenta-

rios donde se señala que una persona gorda 

carece de “buena salud” en función a los pre-

juicios sociales y culturales. Sin embargo, sobre 

esos supuestos las personas que usan estos 

argumentos suelen buscar incentivar a las per-

sonas gordas para que cambien. Es decir, para 

que consulten sobre su corporalidad como un 

problema aparente. Estos mensajes suelen ge-

nerar no solo odio y rechazo, sino que cimen-

tan en la persona afectada sentimientos de 

vergüenza, miedo, ansiedad y estrés. 

Por lo cual, el esfuerzo por erradicar las prác-

ticas gordofóbicas deber ser entre todes para 

tener acceso no solo a los derechos básicos 

como salud, vestimenta y trato digno; sino 

para poder dar cuenta de una soberanía cor-

poral que permita una vida sin discriminación 

donde la diversidad corporal sea visibilizada. 

Desarmar estas lógicas tan naturalizadas im-

plica dar cuenta de cómo son nuestras prác-

ticas tanto individuales y colectivas en lo que 

refiere al cuidado y a pensar la salud.

Hablar de salud integral, implica poner el 

foco en cómo lo social y afectivo inciden, 

tanto como lo físico, en nuestra calidad de 

vida. Es decir, una persona que es constan-

temente acosada en la calle y/o sus círculos 

íntimos por su tipo de corporalidad tiene 

como consecuencia un impacto negativo en 

su calidad de vida. La salud no solo se refleja 

en el número de la balanza, sino en el acceso 

sin discriminación a la atención sanitaria, el 

empleo, la vivienda, la alimentación y la ves-

timenta, entre otros. Esto nos obliga a dejar 

de depositar la responsabilidad en corporali-

dades de determinadas características como 

las personas gordas, y asumir colectivamente 

cuales son los efectos sobre el bienestar ge-

neral que produce la violencia y discrimina-

ción constante sobre los cuerpos diversos.

Cuando hablamos
de salud integral,
implica poner el foco en
como lo social y afectivo 
inciden, tanto como
lo físico, en nuestra 
calidad de vida.
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Así como es posible enlazar las corporalida-

des gordas a otros imaginarios que no son 

necesariamente los de una persona enfer-

ma, también podemos fomentar un vínculo 

saludable con el cuerpo propio, el autocuida-

do y una buena relación con los alimentos. 

En este punto, es importante dejar de reco-

mendar dietas o regímenes alimentarios sin 

consultar a un profesional de la salud nutri-

cional. Puesto que da la pauta que cualquier 

tipo de iniciativa para reducir el peso corpo-

ral es saludable por tener resultados adelga-

zantes. Podemos decir que es posible pensar 

una alimentación accesible y saludable para 

toda la población de nuestro país sin nece-

sidad de referenciar la mala alimentación de 

las personas gordas o entender que una ali-

mentación saludable no necesariamente es 

aquella para no subir de peso.

Las personas en general tienen cuerpos di-

versos que, como hemos visto, son asociados 

a estereotipos corporales específicos, donde 

prima la delgadez como valor social. Necesita-

mos como sociedad repertorios culturales que 

muestren la diversidad corporal: desde la tele-

visión hasta las redes sociales, poder ver pro-

ductos culturales donde las personas gordas 

son tratadas de forma positiva impacta en el 

reconocimiento de la diferencia. Es decir, ne-

cesitamos visibilizar la existencia de las perso-

nas de la diversidad corporal sin jerarquizarlas 

para poder apostar a espacios más inclusivos.

Es el caso del deporte, si es pensado desde 

una visión de recreación, socialización con 

otres donde cada quién puede realizar las ac-

tividades a su ritmo, gusto y posibilidades, las 

características de nuestro cuerpo no deberían 

ser centrales. Sin embargo, en gimnasios y es-

pacios de recreación deportiva circula fuerte-

mente la discriminación corporal entendiendo 

que el deporte es un medio para alcanzar esos 

cuerpos tonificados y esbeltos que promueve 

nuestra cultura sobre la base de los prejuicios 

gordofóbicos. Por lo cual, es necesario generar 

espacios inclusivos de socialización deportiva 

que desarmen estas estructuras de violencia 

sobre los cuerpos diferentes.

Por último, se torna central empezar a desar-

mar las burlas o señalamientos que se realizan 

como forma de acoso a las personas gordas. 

La gordofobia es un acto discriminatorio con 

serias consecuencias. Es por esto que insta-

mos a la reflexión sobre nuestros dichos y co-

mentarios sobre los cuerpos ajenos, ya que no 

sabemos cuál es la experiencia de esa perso-

na, ni sus prácticas alimenticias, ni su historia 

clínica siendo nuestros comentarios factores 

que pueden incidir en su subjetividad y provo-

car un daño o acto violento. Esto nos obliga a 

pensar sobre el presupuesto de que con mirar 

a una persona ya podemos decir todo de ella, 

todo lo contrario, no sabemos nada sobre esa 

persona, ni mucho menos diagnosticar como 

profesionales de la salud una patología por la 

mera forma de su cuerpo. 
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Resulta central para poder erradicar los efec-

tos de la gordofobia, que las personas gor-

das sean escuchadas y no continuamente 

silenciadas. En este punto, tanto al personal 

de salud como nuestras y nuestros pares se 

los debe instar a no silenciar a las personas 

gordas, más si se trata de su historia corporal 

que es absolutamente intransferible y única 

como la de cada une de nosotres. Es decir, 

resulta vital desarmar los prejuicios que son 

asociados a los cuerpos diversos, en particu-

lar en este cuadernillo nos enfocamos en los 

cuerpos gordos, pero no dejamos de lado que 

la corporalidad debe ser considerada inter-

seccionalmente, por lo que se añaden tam-

bién aquellas discriminaciones en relación a 

la raza, el género, la clase social, edad, etc. 



 La gordofobia es el fenómeno social y cultural conocido 
como el odio, rechazo y violencias que sufren las personas 
por el hecho de ser gordas. Esta forma de discriminación se 
funda sobre la base de una serie de prejuicios que señalan a 
las personas con estas características respecto a sus hábitos, 
costumbres y modos de vida. Estos prejuicios fomentan que 
las personas gordas sean consideradas socialmente como 
faltas de voluntad o ignorantes en relación al autocuidado de 
su cuerpo o que no saben administrarlo para que sea delgado. 

 Cuando nos referimos a estereotipos se remite a una idea, 
modelo de cualidades o conductas que son estandarizadas 
y replicadas por un grupo social. En el caso de los cuerpos 
existen estereotipos que son asociados a la belleza, la salud, 
a la vida deportiva, al éxito a la hora de establecer vínculos 
sexo afectivos y al éxito social en general. La gordofobia 
como fenómeno discriminatorio no solo afecta a las personas 
gordas, sino a toda la población porque afecta la percepción 
que se tiene de los cuerpos.

 Pesocentrismo es la mirada que reduce el peso corporal 
como indicador suficiente para separar a las personas en 
sanas o enfermas. Desde esta perspectiva, ampliamente 
promocionada, el descenso de peso aparece en las consultas 
médicas como primera medida para solucionar cualquier 
afección o dolencia de las personas gordas.

EN RESUMEN2.4



 La gordofobia tiene graves consecuencias para las personas 
que portan cuerpos con estas características. Sus consecuencias 
se ven tanto en la salud mental como en la física y social. 

 Las personas gordas tienen derecho a un trato digno, y es 
por esto que el acceso a los servicios de salud es no solo una 
necesidad, sino que el Estado está obligado a brindar ese 
acceso sin tratos violentos, ni discriminatorios. 



La perspectiva
de derechos desde
la diversidad gorda3



En nuestra región el activismo gorde, desde sus 

pasos iniciales a principios de la segunda déca-

da del siglo XXI, ha articulado sus reivindicacio-

nes de despatologización y desestigmatización 

en términos de derechos humanos (Contrera, 

2020). El reclamo de estas militancias se ha ar-

ticulado con los movimientos transfeministas, 

así como también con los colectivos LGTBI+, 

desde una perspectiva de larga trayectoria en 

el país que se inscribe en los derechos a la iden-

tidad y la restitución de la misma impulsada 

fuertemente desde el retorno de la democracia. 

Si bien el activismo gordo autóctono ha desa-

rrollado diferentes actividades y ha producido 

materiales de divulgación desde el año 2011, 

se pueden señalar (Laura Contrera 2020), acti-

vista militante y teórica, dos instancias claves, 

por fundacionales para el activismo gordo or-

ganizado, pero también por la magnitud de su 

convocatoria, visibilidad e importancia a nivel 

regional: la participación en el XXXII Encuentro 

Nacional de Mujeres (ENM), realizado en la ciu-

dad de Resistencia en el año 2017 y el Segundo 

Paro Internacional de Mujeres, Lesbianas, Tra-

vestis y Trans del 8M de 2018 y en sucesivas 

ediciones de estos eventos.

No obstante, debemos considerar cuáles 

son los efectos que ha traído la viralización 

de algunas consignas del activismo gorde 

local en referencia a las modificaciones im-

puestas por el contexto de la pandemia por 

el COVID-19 y ASPO (Aislamiento Social, 

Preventivo y Obligatorio), cuando se inten-

sificaron las menciones burlonas al tamaño 

corporal y la preocupación por el aumento 

de peso poblacional en redes y medios masi-

vos de comunicación. La Sociedad Argentina 

de Nutrición (SAN), por ejemplo, advirtió en 

una serie de declaraciones en medios perio-

dísticos y en su cuenta oficial de Twitter que 

el aislamiento exacerba las condiciones para 

la transmisión de la peor pandemia a escala 

global: la gordura (Contrera, 2020). Estos dis-

cursos se replicaron, desde la masividad que 

tomaron algunos repertorios culturales como 

los memes del “antes y el después”, hasta la 

publicación en medios gráficos de amplia cir-

culación como la Revista Caras en el mes de 

julio de 2020 que han incidido en la difusión 

de discursos de odio en contra de las perso-

nas gordas. Estas declaraciones fueron to-

madas por el INADI, que produjo una serie de 

informes sobre las dimensiones que adquiere 

la violencia simbólica cuando las redes socia-

les y los medios masivos de comunicación 

operan generando la reproducción de estos 

estereotipos y/o discursos que se fundan en 

actos discriminatorios (INADI, 2021). 

Asimismo, en el relevamiento realizado en el 

Mapa Nacional de la Discriminación del INA-

DI, la discriminación con base en la obesidad 

y el sobrepeso se ha ubicado en el segundo 

lugar de mayor importancia. Esto ha genera-

do una preocupación general en las políticas 

públicas sobre la forma en la que se comunica 

contenido y en cómo evitar la estigmatización 

o discriminación por características corporales 

específicas. A esto se le ha sumado la incorpo-
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ración de la obesidad tipo II (IMC mayor a 35 

puntos) como comorbilidad de riesgo en rela-

ción al Covid-19, lo que ha intensificado la mi-

rada sobre las personas gordas y sus accesos 

en el sistema de salud, pero también al dere-

cho al trabajo, vestimenta, alimentación, etc. 

La Constitución argentina asegura el acceso 

igualitario a todos los derechos, lo que se fun-

da en la dignidad de las personas humanas. 

Es en este marco en el que el activismo gordo 

local ha insertado sus demandas. 

En el año 2019 se sancionó la Ley de talles, 

reglamentada en julio de 2021. Esto impactó 

en una serie de medidas promovidas desde la 

defensoría del consumidor, el INTI, los gobier-

nos nacionales y locales para poner en marcha 

el estudio antropométrico para la elaboración 

de la tabla regional de talles argentinos que 

promueve el SUNITI (Sistema único normali-

zador de talles de indumentaria). Esto tiene 

consecuencias específicas sobre la confección 

de indumentaria en la industria textil nacional 

que deben acatar la existencia de una tabla 

propia de talles no importada. Antes de la 

sanción de esta ley, el acceso a la vestimenta 

se regía por tablas de talles estandarizadas 

que no se condicen con las corporalidades de 

las y los habitantes de nuestro país. 

En la Ley de Educación Sexual Integral (ESI), 

Ley 26.150 sancionada en el año 2006, se plan-

tea en sus fundamentos la necesidad de pen-

sar el cuerpo. Es decir, bajo los fundamentos de 

la ESI se promueve saberes y habilidades para 

la toma de decisiones responsables y críticas 

en relación con los derechos de niñas, las ni-

ños y adolescentes en relación con el cuidado 

del propio cuerpo en todos los ámbitos de la 

educación formal y no formal. Es decir, aparece 

como eje central la atención primaria de la salud 

de cara a la promoción de derechos sexuales y 

reproductivos. Bajo esta impronta, la salud no 

es un tema individual, sino que se trata de un 

proceso social y compartido que abarca mu-

chos elementos por lo que hablar del cuidado 

del cuerpo y la salud implica considerar lo físico, 

pero también lo afectivo y lo social. 

En este sentido, desarmar nuestras miradas 

sobre los modelos corporales y los mensajes 

de belleza que circulan en nuestra sociedad en 

publicidades, programas de radio o televisión, 

películas, revistas, redes sociales, entre otros 

que influyen en nuestras autopercepción y 

autoestima es central para erradicar la vio-

lencia sobre la diversidad corporal. Especial-

mente, porque estos mensajes pueden influir 

negativamente en la persona y en los vínculos 

interpersonales, por lo que se apela a promo-

ver la desnaturalización de los prejuicios y los 

estereotipos vinculados con el cuerpo y la sa-

lud. Es decir, tenemos una necesidad comu-

nitaria como sociedad para poder alcanzar un 

trato digno y tener decisiones realmente au-

tónomas sobre nuestros cuerpos, para lo que 

resulta vital pensar esa construcción social de 

los cuerpos y cómo se da el cuidado como una 

categoría relacional que es siempre con otras 

personas. En ese entramado, las corporalida-
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des libres son aquellas que pueden decidir sin 

presión alguna sobre su bienestar sin caer en 

prejuicios o mandatos habituales. 

Un ejemplo de estas presiones cotidianas apa-

rece en la idea de “llegar al verano”, que es una 

de las frases que suelen escucharse al iniciar 

un proceso de dieta restrictiva antes de expo-

ner el cuerpo en los balnearios o centros vaca-

cionales. La carga social de esa iniciativa o la 

reiteración del uso de esa frase de manera fre-

cuente encubre que no todos los cuerpos son 

mirados o juzgados del mismo modo. Es decir, 

no es lo mismo ser delgado o gordo cuando 

nos exponemos a la mirada de otras personas, 

sino que estas figuras esconden prácticas dis-

criminatorias que son vividas como naturales.

La demanda de estos derechos que hemos 

mencionado ha enmarcado la cuestión de la 

diversidad corporal como un tema de rele-

vancia social. El acceso a los derechos bá-

sicos que van desde el trato digno hasta 

la atención de la salud, alimentos, trabajo, 

vestimenta, entre otros implica la restitu-

ción de la visibilidad de aquellas personas 

que han sido sistemáticamente expulsadas 

o violentadas en los repertorios culturales y 

sociales. Los mensajes de odio o rechazo so-

bre la diversidad corporal se justifican sobre 

prejuicios e ideas preconcebidas sobre las 

prácticas corporales ajenas. La mayoría de 

las veces fundamentan este tipo de opinio-

nes no solicitadas en la “objetividad” de una 

construcción social compleja que tiene como 

efecto la discriminación de las personas 

gordas. Pensemos que este tipo de inter-

venciones lejos de convocar a las personas 

al control periódico de su salud las expulsa 

y contribuye a generar narrativas de culpa, 

castigo, prejuicio y estigma.

Tanto los movimientos de la diversidad cor-

poral como el activismo gordo en nuestro país 

han expuesto que existen otros modos de pro-

mover la salud para las personas sin recaer en 

prejuicios sesgados centrados en el peso. Inclu-

so el reclamo social que hacen estas comuni-

dades ha implicado la incorporación de proble-

máticas más amplias donde la justicia social, el 

trato digno y el acceso de derechos son centra-

les para promover atención de calidad en todos 

los ámbitos de la vida. Sin embargo, debemos 

señalar que las prácticas gordofóbicas aún re-

sultan aceptadas y naturalizadas por gran par-

te de la población, por lo que necesitamos ge-

nerar discursos que desarmen estas narrativas 

y comprometernos con modos de relación que 

no violenten a les otres en relación a sus cuer-
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Si somos vistas
como personas gordas, 
seremos tratados 
de acuerdo a lo que 
culturalmente se asigna 
como estereotipo
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pos.  Esto significa que debemos trabajar para 

generar lazos sociales libres de discriminación 

corporal, sin importar el cuerpo o el peso que 

tengamos, lo que impacta en el nivel de con-

fianza sobre las personas para asistir a centros 

de atención primaria de la salud que mejore no 

solo los lazos sociales, sino también las condi-

ciones de acceso al sistema sanitario.

Así como frecuentemente somos interpelados 

por cuestiones de género, raza, nivel socioe-

conómico, etc., se nos atribuye corporalmente 

un tipo de relación social. Si somos vistas como 

personas gordas, seremos tratados de acuerdo 

a lo que culturalmente se asigna como este-

reotipo: falta de voluntad, enfermedad, deja-

dez, etc. Desarmar estas prácticas nos convoca 

a una tarea conjunta que va desde nuestros 

hábitos cotidianos, ya sea el uso de la palabra 

“gordo” o “gorda” como un insulto u opinar de 

una corporalidad ajena a la nuestra de la cual 

no conocemos su historia personal. El cuerpo 

en ese construirse con les otres, es el espacio 

de la experiencia vital y comunitaria donde se 

constituye nuestra identidad corporal. 

El cuerpo en la atención primaria de la sa-

lud nos muestra un campo de contradiccio-

nes, desde la necesidad de que la población 

se acerque a estos servicios, pero a la vez la 
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proliferación constante de actos discrimina-

torios sobre la diversidad corporal. El trato 

digno resulta central para problematizar la 

idea de la construcción social del “paciente” 

como aquel que recibe un servicio de uno o 

más profesionales de la salud o se realiza al-

gún estudio médico. Es decir, no se trata de 

un cliente sino de una persona que necesita 

recibir atención en su salud. Los prejuicios 

que se fundan en las corporalidades produ-

cen finalmente el doble estigma que afecta el 

acceso y promueve la mala calidad en la sa-

lud enfocado en la pesometría. Pero que, a la 

vez, sesga la mirada en el valor de la balanza 

obviando las afecciones o dolencias que lle-

varon a esa persona a solicitar ese servicio. 

Resulta entonces vital desarmar los presu-

puestos que abonan a estas miradas enjui-

ciadoras sobre las corporalidades diversas 

para poder garantizar que se cumpla el acce-

so al sistema sanitario, pero también para in-

corporar urgentemente una perspectiva que 

abogue por el respeto de todos los cuerpos. 

Finalmente, queremos resaltar que para ga-

rantizar políticas públicas inclusivas debemos 

asumir un compromiso social entre todes 

para transformar esas miradas, prácticas y 

formas de reproducir violencia sobre la di-

versidad corporal.



 En nuestra región el activismo gorde ha articulado sus 
reivindicaciones de despatologización y desestigmatización en 
términos de derechos humanos. El reclamo de estas militancias 
se ha articulado con los movimientos transfeministas, así como 
también con los colectivos LGTBI+.

 En el año 2019 se sancionó la Ley de Talles, reglamentada 
en julio de 2021. Esto impactó en una serie de medidas 
promovidas desde la defensoría del consumidor, el INTI, 
los gobiernos nacionales y locales para poner en marcha el 
estudio antropométrico para la elaboración de la tabla regional 
de talles argentinos que promueve el SUNITI (Sistema Único 
Normalizador de Talles de Indumentaria).

 En el año 2020 el INADI difunde un informe sobre discursos 
discriminatorios y gordofobia. También se publican los 
resultados preliminares del Mapa Nacional de Discriminación, 
donde la gordofobia escala al segundo lugar de discriminación 
a nivel regional. 

 El activismo gorde, y los movimientos de la diversidad corporal 
de nuestro país, han expuesto que existen otros modos de 
promover la salud para las personas sin recaer en prejuicios 
sesgados centrados en el peso. Esto implica la incorporación 
de problemáticas más amplias donde la justicia social, el trato 
digno y el acceso de derechos, son centrales para promover 
una atención de calidad en todos los ámbitos de la vida.

EN RESUMEN3.1



Datos útiles para
radicar denuncias
por violencia
y discriminación

4



 28

Esta sección fue pensada para dejar a mano recursos para radicar de-

nuncias y quejas por diferentes situaciones de violencia o actos de dis-

criminación vinculadas a la diversidad corporal.

Si sufriste un acto de discriminación, te explicamos cómo hacer para 

hacer una denuncia ante el INADI, organismo que además te brindará 

asistencia, contención y asesoramiento jurídico gratuito.

INADI

¿A quién está dirigido?
A las personas damnificadas (o su representante legal, curador o apo-

derado) y a las ONGs que representan colectivos o grupos de personas.

De acuerdo con la Ley 23.592, y la normativa vigente en nuestro país, entendemos 

por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en 

motivos arbitrarios y que tenga por objeto o resultado anular o menoscabar el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos fun-

damentales reconocidos en la Constitución Nacional, un tratado o una ley.

¿Qué necesito?
    Fotocopia de DNI, pasaporte o constancia de residencia precaria

    Fotocopia de los elementos que sirvan para acreditar los hechos de-

nunciados (cartas documento, telegramas, cartas personales, correos 

electrónicos, fotografías, notas periodísticas, facturas de servicios, otros 

documentos, etc.)
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¿Cómo hago?
1- Completá, imprimí y firmá 

el formulario de denuncia

2- Formalizá la denuncia, presentando

el formulario y la documentación:

    Personalmente en Mesa de Entradas de la Sede Central, Avenida de 

Mayo 1401, CABA., o en las delegaciones provinciales.

    Por correo postal dirigido a la sede central o a las delegaciones provinciales.

Tené en cuenta:
Si como denunciante ofrecés testigos, tendrán que presentarse ante el 

INADI en fechas y horarios específicos para prestar declaración testimo-

nial sobre los hechos relacionados con la denuncia que realizás.

Estas son las vías para comunicarte
con el INADI:
     Línea de Asistencia a Víctimas de Discriminación, Racismo y Xeno-

fobia: Línea 168.

     Correo electrónico de atención al público: 0800@inadi.gob.ar

Para consultas o denuncias podés llamar todos los días de 9 a 19 hs, 

inclusive sábados, domingos y feriados.

Si te comunicás por fuera de los horarios de atención podés dejar un 

mensaje grabado.

     Personas Sordas podrán mandar video en Lengua de Señas Argen-

tina (LSA) por WhatsApp al 11 4404 9026.

Las denuncias se harán completando el formulario que se encuentra en el 

módulo de descargas de la página  https://www.argentina.gob.ar/inadi y en-

viándolo por e-mail a 0800@inadi.gob.ar

 29



 30  31

Delegaciones
Buenos Aires

La Plata

Calle 50 575 (entre 6 y 7), piso 2, oficina 207

baires@inadi.gob.ar

Lanús

29 de septiembre 3901

lanus@inadi.gob.ar

Mar del Plata

Belgrano 2740

mardelplata@inadi.gob.ar

DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES

Iniciar un reclamo ante
Defensa de las y los consumidores
Si querés reclamar ante Defensa de las y los consumidores por incumpli-

miento del proveedor de los bienes o servicios que compraste o contra-

taste, aquí te explicamos cómo iniciar el proceso por Internet.

Si compraste o contrataste un bien o un servicio, y la empresa proveedora no 

cumplió con el compromiso asumido, podés comenzar el reclamo a través de la 

Ventanilla Única Federal de Defensa del Consumidor, que designará el método 

más apropiado para dar resolución al conflicto (derivación a las provincias, CO-

PREC o Sistema Nacional de Arbitraje de Consumo). Especialmente, esta es una 

herramienta para poder radicar denuncias en relación a la Ley Nacional de Talles 

de Indumentaria, dónde Defensa de las y los consumidores es el organismo que 

hace el seguimiento de estos temas.
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¿Qué necesito?
Tu número de DNI o Pasaporte

Un teléfono o dirección de correo electrónico de contacto para recibir la 

respuesta a tu reclamo

Nombre y localidad del proveedor del bien o servicio por el cual reclamás

La información básica de la compra del servicio o producto (captura o 

foto de la factura, provincia donde lo adquiriste y donde lo usaste, datos 

del proveedor).

¿Cómo hago?
Ingresá al Formulario de Ventanilla Única Federal de Defensa del Con-

sumidor

https://www.argentina.gob.ar/defensadelconsumidor/formulario2

Completá la información solicitada en el formulario con:

    Tus datos personales

    Los datos del reclamo

    Los datos del proveedor

Si ya estás registrado en Mi Argentina, evitás ingresar tus datos básicos

Enviá el formulario. La Dirección Nacional de Defensa del Consumidor lo 

va a derivar al organismo al que le corresponde atenderte.

Esperá la respuesta, a través del medio de contacto que especificaste en 

el formulario, para saber cómo continuar con tu reclamo.

Concurrí el día y horario acordados a la instancia de encuentro para re-

solver tu reclamo satisfactoriamente.

Contacto
     0800-666-1518

     Si necesitás orientación, llamanos a nuestra línea de atención gra-

tuita de lunes a viernes de 9 a 18 horas, completá este formulario, o 

consultá las respuestas a las preguntas frecuentes en la página de 

https://www.argentina.gob.ar/formulariodefensadelconsumidor/preguntasfrecuentes 
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DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES

Iniciar el reclamo en 
la Defensoría del Público.
La Defensoría del Público tiene la misión de promover, difundir y defen-

der el derecho a la comunicación democrática de las audiencias de los 

medios de comunicación audiovisual en todo el territorio nacional.

La Defensoría recibe y canaliza las consultas, reclamos y denuncias del 

público para que sus derechos ciudadanos como receptores de medios 

sean respetados. Por eso, promueve la participación y el debate, y lleva 

adelante una tarea pedagógica para explicar en qué consiste el derecho 

a la comunicación, cómo ejercerlo y cómo reclamar si no es respetado.

Motivos para denunciar:
     Cuando consideres que se promueve o incita el trato discriminato-

rio por motivos de origen étnico o nacional, de religión, sexo, género u 

orientación sexual, aspecto físico, nacimiento, presencia de discapacida-

des, idioma, opiniones políticas o de otro tipo.

     Cuando se transmitan mensajes que contengan violencia simbólica 

o se promueva un tratamiento basado en estereotipos que atentan con-

tra la dignidad y la igualdad.

     Si la TV te discrimina al no incluir los sistemas de accesibilidad que 

indica la ley (lengua de señas, subtitulado oculto o audio descripción).

     Cuando creas que se limita la libertad de expresión y el acceso a la 

información pública y a la comunicación plural.

     Cuando consideres que una publicidad promueve la violencia, la 

discriminación en sus distintas formas o comportamientos dañinos para 

la salud o el ambiente.

La denuncia se radica de manera online en

https://defensadelpublico.gob.ar/reclamos-y-consultas/
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DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Iniciar una denuncia 
ante la Defensoría del Pueblo
La Defensoría del Pueblo ejerce sus funciones de velar por la promoción, 

el ejercicio y la divulgación de los Derechos Humanos.

En la provincia de Buenos Aires, dentro de las diferentes áreas temáticas 

de trabajo de la Defensoría, se pueden radicar reclamos y/o denuncias 

que correspondan a violencia institucional y sobre los servicios de salud. 

Para denunciar:
Te comunicas al 0800 222 5262 

También te podés acercar a cualquiera de las 48 delegaciones que tiene 

la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. Encontrá la 

oficina más cercana en este link:

https://www.defensorba.org.ar/?view=mapa
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Materiales audiovisuales
Laura Contrera - Escuela Feminista de Pintu-
ra en AD MINOLITI: Museo Peluche.
https://www.youtube.com/watch?v=W7Py-
cEv_VNY

Gordes - Documental sobre diversidad cor-
poral y activismo gordo
https://www.youtube.com/watch?v=CHjd-
yOU8rRE

#01 Activismo Gordo - Cuerpa Podcast
https://www.youtube.com/watch?v=5CZpM-
jlM2D8

Recinto Abierto - Obesidad “Gordofobia”
https://www.youtube.com/watch?v=tuGMa-
YdJMeU

GORDOFOBIA: cuando MOSTRAR EL 
CUERPO es una REVOLUCIÓN | Filo.docs
https://www.youtube.com/watch?v=
U5GSeEIhmJE

Activismo gorde en la Infancia | Aldana Con-
trera en #Segurola
https://www.youtube.com/watch?v=
QH0f3X0aApM

Lux Moreno: “Hay una discriminación siste-
mática contra las corporalidades gordas”.
 Entrevista a France 24
https://www.youtube.com/watch?v=
LEljUBMyE7U

Podcast y programas de radio
Nada que perder. Nicolás Cuello y Laura Contrera.
https://open.spotify.com/show/17GH1Kbjn-
RNtmC2OBgsdpq

Gordas en la pecera.
https://open.spotify.com/show/1RWjmEj4di-
JQMoB8LSx8W3?si=C2KNB-0GQT2GSRys-
jzEZhw&nd=1

Gordas pesadas.

Gorda Insurrecta (Corina Lagos), Tati Dume y 
China Viegas.

Programa de radio que se transmite los jue-
ves de 18 a 19 hs en Radio A (radio pública 
de Avellaneda de Buenos Aires, Argentina en 
FM 88.7).

Series y documentales

Gorda (Untref TV)

My Mad Fat Diary

Dietland

Euphoria

Fat Underground: un documental 
sobre el activismo gordo

El peso del amor (documental de Lux Moreno).

Gorda (documental Jael Caeiro)
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Libros
AA. VV (2017) Gordx el que lee. Lecturas urgen-
tes sobre disidencia corporal y sexual. Buenos 
Aires. Ediciones la mariposa y la iguana.

Contrera, L. y Cuello N. (comps.) (2016), Cuer-
pos sin patrones: resistencia desde las geo-
grafías desmesuradas de la carne, Buenos 
Aires, Madreselva.

Cabaleiro, A. (2021) Te lo digo por tu bien. So-
bre ser gordas y ocupar espacios con liber-
tad. Buenos Aires. Ediciones Montena.

Moreno, L. (2018) Gorda Vanidosa: sobre la 
gordura en la era del espectáculo. Buenos Ai-
res. Paidós. 

Moreno, L. (2021) Gorda Traidora. Buenos Ai-
res. Editorial Bocas Pintadas. 

Ramón, M d. M (2020) Coger y comer sin cul-
pa. Buenos Aires. Paidós. 

Materiales de difusión
Glosario Taller de Hacer la Vista Gorda
https://issuu.com/tallerhacerlavistagorda/
docs/zine_taller_hacer_la_vista_gorda

Guía Básica sobre gordofobia. Un paso más 
hacia una vida libre de violencia.

Guía elaborada en el marco del Proyecto “Jor-
nadas sobre Gordofobia y la Violencia Esté-
tica contra las Mujeres 2020”, del Instituto 
Canario de Igualdad.
https://www.consaludmental.org/publicacio-
nes/Guia-gordofobia.pdf
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